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TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

PÁGINA WEB

A: PÚBUCO EN GENERAL

Dentro deljuicio electoral No. 016-2015-TCE, se ha dictado lo que sigue:

CAUSA No.015-2015-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ETECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 18 de abril de 2016. Las

15h40. VISTOS.- Agréguese al expediente el oficio sin número de 15 de abril de 2016, dirigido

al Dr. Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, suscrito por la

señora Margarita Ortiz, Directora de la Delegación Provincial Electoral de El Oro, recibido el

mismo día, mes y año, a las 15h00 en una foja. En atención al mismo, dispongo: PRIMERO: A

través de la Secretaría General, concédase las copias certificadas del expedíente según el

pedido formulado y entréguese en la forma solicitada. SEGUNDO.- Actúe el Dr. Guillermo

Falconí Aguirre, en su calidad de Secretario General. CÚMPLASE Y NOT¡FíQUESE.- f) Dr.

Patricio Baca Mancheno, JUEZ PRESIDENTE TRIBUNAT CONTENCIOSO ELECTORAT

Certifico.-
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